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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, paso a su Despacho el proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real, adelantado por la sociedad 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. en contra de la señora YADIRA GOMEZ 

HERNANDEZ, informándole que la apoderada de la ejecutante renunció al poder.  

Sírvase Proveer.  

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO  

La Secretaria, 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, Cinco (5) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, aceptase la renuncia que 

hace la doctora JENIFFER KATHERYNE URQUIJO VARGAS, al poder que le fue 

conferido por la sociedad demandante. 

 

Por secretaría comuníquesele a la ejecutante la situación a efectos de que designe 

apoderado judicial. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 

Civil 015 

Juzgado De Circuito 
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